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Jueves 22 de OctubreAfio 1908.—Número 239

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
:F«urte oficial

itisanai on cóbiw di ministros
SS. MM. el Rey Don Alfon

so sin (Q. D. D.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia, y sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias y el Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Goceía del 2Í de Octubre de 1908.) 

MRlá M.
8151ST8RI0 DE 11GOBEOICION.

BEAL OBDEN CIECULAR.

Resuelto el Gobierno de S. M. 
á perseverar sin descanso en la 
campaña sanitaria emprendidaen 
nuestro país, y persuadido de que 
empeño tan importante requiere 
de las Autoridades y de los Ayun- 
mientos, no sólo el concurso que 
ya les fué interesado por Real or
den circular de 25 de Septiembre 
último {G-aceía del 26), sino la 
consignación en los presupuestos 
Municipales de recursos propor
cionados con que atender sin de- 
Mora á los gastos que origine la 
adopción de los medios que fue
sen necesarios para el objeto que 
so persigue,y en primer término, 
'os que establece el apartado 4.° 
'^^ la.misma disposición, á fin de 
asegurar en todo momento la ac- 
Mon eficaz de las Autoridades en 
^H interesante materia;

S-M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
hervido disponer:

^J Que sin que por V. 3. se 
’abandonen las atribuciones gene- 
'’'^ios que 10 confiere el art. 23 de 
^¡^ i®y Provincial, cuide po-r modo 
®®pecial de asegurar el concurso 
^'îonômico que para la ejecución 
''^mediata de cuanto se halla or- 
'^®Qado por las disposiciones vi
santes deben prestar los Ayunta

mientos de esa provincia para el 
cumplimiento de estos servicios.

2.“ Queen su virtud,dedique 
V. S. preferente atención á exa
minar detenidamente las consig
naciones que aparezcan en los 
presupuestos municipales para el 
año próximo de los pueblos de esa 
provincia, con destino á los servi
cien de Higiene y Salubridad del 
pueblo y á Imprevistos y Calami
dades públicas á que se refieren, 
repectivamente, los artículos 72 
y 134 de la ley Municipal, así 
como también si existe ó no en 
ella consignación especial para 
gastos de Epidemias.

3,° Que aprecie y resuelva 
V.S. si dichas consignaciones, 
conj u n ta óseparadamea te, ofrecen 
base suficiente en cada Ayunta
miento para atender los gastos 
probables que pueda exigir la 
campaña sanitaria de quese trata, 
en relación exclusiva con la 
defensa local.

4 .‘’ Que caso afirmativo, y si 
la estructura de las consignaciones 
lo permitiese, autorice V. S. los 
presupuestos, con expresa deter
minación de la cifra que de aqué
llas ha de aplicarse privati vamente 
al expresado objeto, devolvióndo- 
los, si lo contrario ocurriere, al 
Ayuntamiento para que se modi» 
fiquou en el sentido indicado, y 
señálandoies el plazo más breve 
posible para Hevario á cabo.

5 .” Que respecto á los presu
puestos que á la sazón seencontra- 
sen ya autorizados por V. 8., pre
venga á los Ayuotamientss pro
cedan con toda urgencia á la for
mación de un presupuesto extra
ordinario para dicho servicio, con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 31 y 142 de la citada ley 
Municipal.

6 .“ Que si,aunque noes de es
perar, se presentasen circuns
tancias de absoluta urgencia sin 
haberse llegado á legalizar los 
necesarios recursos, recuerde 
V. S. á todos los Ayutamientos de 
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esa provincia lo provenido en el 
art. 151 do la repetida ley, á fin 
de que formeny pongan inmedia
tamente enejeoucíonsl presupues
to especial á que alule, y cuyas 
solemnidades y limites de gastos 
señala el mismo artículo.

Lo que de Realorden comunico 
á V. S., seguro de su acreditado 
celo en el cumplimiento de este 
servicio, dadas la provision, uti
lidad y transeedeneia que encie
rra para la conservación de la sa
lud pública en los pueblos de esa 
provincia. Dios guardo á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Octu
bre de 1908.—Cierva.-^Sr. Go
bernador civil de.. ..

(Gaceta del IS de Octubre de 1908.)

HIMO DE U MIMOS.

BEAL OROHM OIBOOLAE

Siendo frecuentes las denun
cias llegadas á este Ministerio so
bre el empleo de la nievelina para 
la pretendida conservación de 
sustancias alimenticias, lo cual 
demuestra el incumplimiento en 
que se halla la Real orlen de 26 
de Enero de 1898, que ter!ninan- 
temante prohíbo, bajo severas po
nas, la utilización do dicho pro
ducto químico y de cualquier 
otro similiar antiséptico para la 
conservación de carnes y pescados 
y de todas las sustancias alimen 
ticias;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer quo se excito el 
celo de V. S. á fin do que, cum 
piiendo lo dispuesto en la referida 
Real orden de 26 de Enero de 
1898, castigue todas las faltas que 
so cometan por el uso indebido y 
perjudicial de la nievelina y de 
los demás proiuctos químicos 
similiaros, sólidos y líquiios, en 
la forma que proviene dicha Sobe
rana disposición.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guardo á 
Y. S. muchos años. Madrid 17 de 

| Octubre de 1908.—Cierva.—Se- 
j ñor Gobornador civil de la provin

cia de..
(Grecia del 19 de Ochibre de 1908.)

^Beal orden de 26 de Enero de 1893 
á que se refiere la anterior.

(Gobernación.) Remitido á in
forme del Real Consejo do Sani- 
dadad un expediente instruido 
por la Alcaldía de Madrid, acerca 
dol uso de la nievolina para la 
conservación de carnes y pesca
dos; y

Considerando que el uso do la 
nievelina no está exento do peli
gros, puesto que ingerida en el 
estómago, si la carne está satura
da de la nievelina, puede ocasio
nar algunas perturbaciones en el 

1 organismo;
Considerando que dicha prepa

ración al ser aplicada sobro’las 
carnes, tendría por objeto dar à 
éstas un aspeto de frescas, cuando 
realmente no lo es;

Considerando por último que 
el destinar á la venta pública una 
carne alterada, y por lo tanto, en 
malas condiciones para la alimen
tación, constituiría una contra
vención de lo que preceptúan las 
disposiciones sanitarias;

El Consejo propuso las siguien
tes conclusiones:

1 .® Que procede dictar una 
Real orden prohibiendo el empleo 
de la llaíuada nievelina y de cual
quier otro producto químico si
milar antiséptico para la conser
vación de las carnes y pescados 
ú otra sustancia alimenticia.

2 .^ Que á esta Real orden de 
be dárseie carácter general.

i Y de conformidad con el ante- 
j rior dictamen el Rey (q. D. g.), y 
| en s'U nombre la Reina Regente 

del Reino ha tenido á bien resol- 
! ver como se propone, excitando 
S el celo de V. E. á fin de que las 
| faltas que se cometan porel uso 

indebido de dichas sustancias 
j sean castigadas por los medios de 
1 que está facultado V. E. por el 
i art, 72 de la ley Municipal, y en 
i su caso por el 22 da la ley Pro- 
1 vincial, sin perjuicio de pasará 
1 los Tribunales el tanto de culpa 
1 para que procedan conforme á lo 
i dispuesto en el Código penal.
| . De Real orden etc.—Ruis Cap- 

depon,
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NùM. 2.650.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Convocatoria de los gremios de 
esta Capital para la elección de 

carpos para 1909.

Debiendo proceder esta Admi
nistración al cumplimiento del 
art. 68 del Reglamento vigente 
de industrial que se refiere á la 

la

Tarifa 1.®.--Día 26 Octubre de 1908.—A las 12 — Clase 1.^ Epígrafe 10.—Venta por mayor .de tejidos.
» » 12 y 30 » 4.® bis » 1.—Venta por menor ue tejidos
» 13 > 8.^ » 10.—Ultramarinos.
» » 16 » 8.^ » 21.—Venta por menor de tocino fresco y salado.

» 16 y 30 » 9.^ ' 11.—Venta de carnes frecas.
> 17 » 9.^ » 15.—Comestibles

» 27 12 » 9.^ ». 16.—Café de 0‘20 céntimos taza.
> 12 y 30 9.® bis » 1.—Tabernas.

» » 13 ' 11.® » 5.—Paradores y mesones
» 16 11.® » 6.—Tiendas de abacería.
» » 16 y 30 12.® * ' » 1.—Bodegones y figones.

» 17 » 12.® » 3.—Carbonerías.
» 28- ' 12 12.® » 5.—Tablajeros,

» 12 y 30 12.® 9.—Aceite y vinagre.
» 13 » 12.® » 29.—Prenderías.

» » 16 12.® » 30.—Venta de pescados por menor,
» » 16 y 30 12.® » 33.—Venta por menor de paja y cebada.

Tarifa 4.® 17 --Orden civil » 7.—Farmacéuticos.
» 29 » 11 y 30 judicial » 1.—Abogadas.
» » 12 ■ » » 6.—Procuradores.

» > 12 y so -Artes j oficios. Clase 3.® » 6.—Confiteros.
2> » » lo 3.® 8.—Sastres con géneros del país.
» » 15 y 30 7.® » 47.—Barberos.
» > 16 7.® » 55.—Carpinteros.
» » > 16 y 30 > ya 81.—Hojalateros.

2> » > 17 » 7.® » 96.—Sastres sin géneros.

La Administración llama
atención de los industriales in
teresados en la presente convo
catoria respecto de los artículos 
85, 86, 89 y 90 del citado Re
glamento y en consecuencia de 
ellos hace las prevenciones si
guientes:

1 .® La designación de cargos 
ha de hacerse precisamente en el 
día y hora señalados (art. 86), sea 
cualquiera ^1 número de los con- 
curreíites al acto^ no estimándose 
reclamación alguna de los que no 
asistan al mismo.

2.®' Si no concurrieran al local 1 
designado ninguno de los indus- j 
triales comprendidos en alguno j 
de los gremios el día y hora se-

fecha para la formación de la 
Matrícula, ha dado principio a los 
trabajos de confección de la de 
esta Capital para el año próximo 
de 1909, y considerando como 
inicial la constitución de los 
gremios, convoca por la presente 
á aquellos que reúnan las condi
ciones determinadas por el citado 
Reglamento, para proceder con 
arreglo al art. 84 del mismo á Ia 
elección de Síndicos y Clasifica
dores que hayan de efectuar el 
reparto gremial de cuotas, con 
que los individuos pertenecientes 
á los distintos gremios, han de 
incluirse en la nueva Matrícula.
OU/AORO QUE SE OITA. 

halados, la Administración hará 
por sí la designación da los que 
hayan de desempeñar los respec
tivos cargos, siendo firmes sus 
acuerdos; éstos serán firmes tam
bién en el caso dequeooncurrien- 
do un gremio renunciase á hacer 
por sí la elección (art. 85).

3 .® Los cargos de Síndicos y 
Clasificadores, son gratuitos y 
obligatorios^ siempre que el de
signado no se halle comprendido
en alguna de las circunstancias 
de exención que taxativamente 
señala el art. 89. En caso de que 
el nombrado sehailecomprendido 
en alguna de esas circuustancias, 
ha de manifestarlo por escrito á 
la Administración ^n el pla^o de

Con tal objeto, esta Adminis
tración ha seleccionado por tari
fas, clases y epígrafes á todos 
aquellos grupos de industriales 
que ejercen industrias, artes ó 
profesiones agiemiables según el 
Reglamento y que por su número 
tienen derecho á elegir Síndicos 
y Clasificadores, comprendiéndo
les en el siguiente cuadro, en el 
que se señalan días y horas en 
que han de concurrir á esta ofici
na los distintos gremios, para 
proceder bajo mi presidencia ó la 
del funcionario en que en virtud 
de mis atribuciones delegue, á la 
elección de aquellos cargos. 

tercer día de recibir el nombra- | 
miento, no siendo admitida la j 
renuncia si se presenta fuera de j 
dicho plazo. El oficio en que se | 
comunique el nombramiento,ser- j 
virá de credencial al interesado, j 
(artí 90). j

Esta Administración á fin de
que el servicio se termine en el 
más breve plazo posible y para 
evitar reclamaciones que no po
drían ser admitidas y en beneficio 
de los mismos industriales, reco
mienda á éstos la puntual asis
tencia á los actos de elección que 
por la presento se convocan.

Vaíladalid 19 de Octubre de 
1908.--El Administrador de Ha- 

' cienda, P. S., Mariano Riestra, 

cuaria y Urbana de este distrito 
municipal para el año 1909, so 
hallan expuestos al público ea la 
Secretaría del Ayuntamiento, por, 
término de ocho días, á fin do 
que los contribuyentes en ellos 
comprendidos puedan examinar
los y hagan las reclamacionesquo 
á su derecho crean asistirles.

Laguna de Duero á 19 de Octu
bre de 1908.—-El Alcalde, Maria
no Gutierrez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentran de manifiesto 
en losAyuotamientos de 

Benafarces
Piñel de Arriba 
Villacarralón 
Villaco de Esgueva

NÚM. 2.637.

Laguna de Duero:

Terminado el padrón de earrua' 
jes de lujo de esta villa, formado 
para el próximo año de 1909, so 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de diez días, para 
oir reclamaciones por los que so 
crean perjudicados, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Laguna de Duero 19 de Octu
bre de 1908,—El Alcalde, Maria
no Gutierrez.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de

Santa Eufemia

Num. 2.632.

S^anzanillo,
Terminado por la Junta peri' 

cial el repartimiento de urbana 
para el próximo año de 1909,86 
halla expuesto al público por tér
mino de ocho días, en laSeeretarií 
de este Ayuntamiento para quo 
duran-te dicho plazo puedan pr®' 
sentarse contra el mismo las re 
clamaciooes que crean proceden 
tes, en la inteligencia que trace' 
corrido dicho plazo nose admit*’^^ 
ninguna.

Manzanillo 17 de Octubre e 
1908.—El Alcalde, Venancio

íMBimyiiffiim.
NuM. 2.645.

Castrillo-Tejeriego.
Por renuncia del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de Inspector de carnes de este 
Municipio, dotada con el sueldo 
anual de noven ta pesetas, satisfe

chas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos; haciendo 
constar que el Veterinario agra- 

j ciado puede hacer igualas con 
| este vecindario, en el que existen 

setenta pares de labranza.
Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes en forma ante esta Al
caldía en el término de quince 
días á contar desde la inserción 

de este anuncio en el »Boletin ofi
cial» de la provincia.

Castrillo-Tejeriego 17 de Oc
tubre de 1908.—El Alcalde, Má- | Peñafiel
ximo Recio. B ,v--------- —-

1 NuM. 2i643.
Núu. 2.038. | Iffiedina del Campo.

Laguna de Duero. Hallándose tórminada la Mi-
Terminados los repartimientos ¡ trioula de la contribución ino”’' 

de las contribuciones Rústico-pe- | iHal de este distrito, para elP'*'

Arranz.
Igualmente y por el misino^ ^ 

mino se encuentra de maniflos®
én el Ayuntamiento de

MCD 2022-L5
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jimo año de 1909, se encuentra , 
expuesta al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
término de diez días, durante los 
cuales pueden producirse las re
clamaciones que sean justas, 
paes pasado que sea dicho plazo 
ho serán admitidas las que se 
presenten.

Medina del Campo á 19 de Oc
tubre de 1908.—El Alcalde acci
dental, Antonio Sánchez.

Igualmente se halla de maní- 
fiesto por el mismo término 
los Ayuntamientos de

Bustillo de Chaves 
Camporredondo 
Castroverde de Cerrato 
Mayorga
Padilla de Duero 

eu

Pedraja (La) 
Quintanilla de Abajo 
Quintanilla de Arriba 
San Roman de la Hornija 
San Vicente del Palacio 
Tudela de Duero 
Velascálvaro 
Viana de Cega 
Viloria
Villarmentero de Esgueva 
Villasexmir
Villavicencio de los Caballeros 
Zaralan

NuM. 2.oso-

PÆota del SŒarqués.

Terminado por la Junta muni
cipal de esta villa el repartimien
to de arbitrios extraordinarios so
bre la paja y leña para el año co
rriente de 1908, formado por las 
mismas bases que el repartimien
to de consumos, queda expuesto 
al público por término de ocho 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, contados desde la 
inserción del presento anuncio en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, durante cuyo plazo los con- 
Ifibuyentes en él comprendidos, 
podrán presentar las reclamacio
nes que crean pertinentes, trans- 
onrridos los ocho días no serán 
admitidas las que se presenten. 

Mota del Marqués Octubre 19 
de 1908.—811 Alcaide, Pedro Ba
toja.—El Secretario, Francisco 
Fernandez.

Núm. 2.671,

Portillo.

Terminados los repartimientos 
d® la contribución territorial, pa- 
dfou de edificios y solares y ma- 
'‘’^cula de subsidio industrial ydo 
J^omercio para el año de 1909, so 

Mlan expuestos al público dichos 
documentos en la Secretaría de 

este Ayuntamiento por término 
de ocho días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
para que dos contribuyentes en 
ellos comprendidos puedan alegar 
las reclamaciones que á su dere
cho conduzcan,pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Portillo 20 de Octubre de 1908. 
—El Alcalde, Vicente Arranz.—• 
Baldomero Martínez, Secretario.

NüM. 2.644.

Ramiro.

Terminado el padrón de edifi- i 
cios y solares de esta villa y su j 
término, se halla expuesto al pú- 1 
blico en esta Secretaría por olí 
plazo legal de ocho días á contar j 
desde, que tenga lugar la inser- ’ 
cion del presente anuncio ea el j 
Boletín Oficial de ¡a provincia, ' 
á fin de que tos contribuyentes en 1 
él comprendidos puedan aducir 
las reclamacionesy observaciones ( 
que fueren pertinentes, ya res- j 
peoto á errores aritméticos que se ; 
hubiesen cometido, ya en la for- ■ 
ma, cambio de nombres ú otro ' 
defecto sustancial. 1

Ramiro 17 de Octubre de 1908. ’ 
— El Alcaide,.Eliso Martin. ¡

Num. 2.648.

San Mig^uel del Arroyo. í

Bajo el tipo de 703 pesetas ; 
anuales y condiciones del pliego- 
formado .para el arriendo por cin- • 
co años del Molino harinero, de | 
esta villa, denominado de Abajo j 
y huerta á él contigua, que se ha- ; 
ila de manifiesto en la Secretaría , 
de la Corporación, se anuncia la | 
celebración de lasubasta que ten- | 
drá lugar en esta Casa Consisto- ’ 
rial el día 31 del presente mes á ! 
las once, ante el que autoriza ó i 
individuo en quien delegue y los | 
demás señores que de la misma j 
concurran, debiendo los licitado- S 
res dar fiador abonado mancomu- j 
nado y solidario en el acto, sin j 
cuyo requisito noserán admitidos, j

Sau Miguel del Arroyo á 17 de 
Octubre de 1908.—El Alcalde, 
Felipe Sastre.—El Secretario, 
Julián Carbajo.

NÚM. 2.624.

Simancas.

So arriendan con venta exclu
siva al por menor en las ventas, 
ya en junto, ya tambien por so

parado, los derechos que deven
guen en esta población y su tér
mino por el consumo de las espe
cies comprendidas en los gru
pos do líquidos de todas clases, 
carnes de id. y sal, comprendidas 
en la tarifa oficial por un período 
de tres años, bajo el tipo de 6.885 
pesetas 0‘2 céntimos cada uno, á 
que asciende el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados y en el que 
se encuentra comprendido el tres í 
por ciento de cobranza y conduc- E 
cion, con sujeción al pliego de 1 
condiciones que se halla de ma- | 
niñesto en laSecretaríadel Ayun- ¡ 
tamiento. -i

El remata tendrá lugar en la ! 
Oasa Consistorial en subasta pú- | 
blica por el siste.ma de pujas á la j 
llana, el día treinta y uno de 0c- ’ 
tubre actual de diez á doce da su j 
mañana, ante la Comisión del j 
Ayuntamientonombradaal efecto, 1 
siendo admitidas las proposicio j 
nes que cubran el tipo y acepten , 
las precios de venta, cousiderán-. 1 
dose como majoras las que cubran 
el tipo y rebajen los precios; y 1 
las que cubriendo el-tipo y reba- 
jando los precios, hagan otras ; 
condiciones beneBeiosas al vecin- ¡ 
dario. i

Para tomar parte en la subasta i 
será indispensable el depósito 1 
previo del 5 por 100 de la canti- , 
dad á que afecte la proposición, j

El rematante prestará fianza ; 
equivalente á la cuarta parte del í 
importe en que se adjudique el i 
arriendo, en metálico, valores 
públicos, fincas con hipoteca, ó ; 
personal de garantía á juicio del í 
Ayuntamiento en su caso. ! 

Si la primera subasta no tuvie- ■ 
re efecto por falta de licitadores, ; 
se celebrará una segunda el día 
nueve de Noviembre próximo, 
en el mismo local, á las mismas 

j horas, bajo las mismas oondicio- 
; nes y tipo, con rectificación de los 
i precios de venta; admiliéndose 
1 las pujas como se determina en 
S la primera.
1 Si tampoco esta segunda tuvie- 
! ra efecto por la misma causa, se 
! celebrará una tercera y última el
1 día 16 del citado mes de Noviem

bre en idéntica forma que las 
| anteriores, sirviendo de tipo las 

dos terceras partes del señalado 
para la primera, siguióndose las 
pujas que mejoren este tipo, sien
do en este caso el arriando sólo 
por un año.

Simancas á 18 de Octubre de 
¡998.—El Alcalde, Francisco He
rrero.

Núm. 2.625.

Simancas.

No habiendo tenido efecto los 
encabezamientos gremiales vo
luntarios, se arriendan á venta 
libre los derechos que devenguen 
las especies de granos y sus hari
nas, excepto el trigo, pescados y 
sus escabeches, jabón, carbón y 
conservas de fruta y hortalizas 
comprendidas en la tarifa oficial 
por un período de uno á cinco 
años, bajo e Itipo de 1.413 pesetas 
15 céntimos cada uno á que as
cienden el cupo del Tesoro y re
cargos autorizados y en el que 
se encue’ntra comprendido el 3 
por 100 de cobranza y conduc
ción, con sujeción al pliego de 
condiciones qua.se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

El arriendo tendrá lugar ea la 
Casa Consistorial en subasta pú
blica por pujas á la llana, el día 
treinta y uno de Octubre actual, 
de diez á doce de su mañana, an
te la Comisión del Ayuntamiento 
designada al efecto.

Para tomar parte en la subasta, 
será indispensable el depósito pre
vio del 5 por 100 de la cantidad 
á que afecte la poposicion.

El rematante prestará fianza 
que ascienda á la cuarta parte del 

j importe en que se le adjudique 
j el remate, en metálico, valores 
j públicos ó fincas, y á falta do ós- 
> tos personal de garantía á juicio 
! del Ayuntamiento.
i Si la primera subasta no tu- 
■ viere efecto por falta de licitado- 
¡ res, se celebrará una segunda el 
! día once de Noviembre próximo, 
S bajo las mismas condiciones, por 
í igual tipo, en el mismo local y à 
i las mismas horas, en la que se 
’ admitirán posturas por las dos ter- 
1 ceras partes del tipo expresado, 
! pero el arriendo en este caso se- 
i rá solamente por un año de du

ración. .
Simancas á 18 de Octubre de 

1908.—El Alcalde, Francisco He
rrero.

Núm. 2.682.

Simancas.

Formado y aprobado por el 
Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto ordinario de e.síe Muni
cipio, para el próximo año de 
1909, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de la Cor
poración por término de quince 
días contados desde esta fecha, en
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cumplimiento y á los efectos del 
art. 146 de la ley Municipal.

Simancas 20 de Octubre de 
1908.—El Alcalde, Francisco He
rrero.

Igualmente se encuentran de 
manifiesto y por el mismo térmi
no en los Ayuntamientos de

Berrueces
Bustillo de Chaves •
Morales de Campos

NÚM. 2.646.

Valdearcos de laVega.

Hallândose vacante la plaza de
Inspector de carnes de este Muni
cipio dotada coa el sueldo anual 
de treinta pesetas, satisfechas de 
los fondos municipales portrimes
tres vencidos, se anuncia por el 

■presente para su provision.
Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes en forma ante esta Al
caldía en el término de quince 
días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
oficial» de la provincia.

Valdearcos de la Vega á 15 de 
Octubre de 1908.—El Alcalde, 
Juan Aguado.

NÚM. 2.626.

Villacid de Campos. 

Como consecuencia de no tener 
efecto por falta de licitadores el 
arriendo de los derechos de Con
sumos á libre venta, y habiendo 
resultado sin efecto los conciertos 
gremiales, previa la autorización 
de la Superioridad se anuncia el 

• arriendo de los derechos corres
pondientes á las especies de líqui
dos, carnes y sal con venta exclu
siva al por menor, bajo el tipo de 
2.622 pesetas 19 céntimos, en la 
que se hallan comprendidos cupo 
v recargos autorizados, con suje
ción al pliego de condiciones el 
cual se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 
La primera subasta tendrá lugar 
el día treinta de los corrientes de 
diez á doce de su mañana en la 
Casa Consistorial, y en el caso de 
que no se presenten licitadores se 
verificará la segunda el día 10 del 
próximo mes de Noviembre á la 
misma hora yien el mismo local, 
rectificando previamente los pre
cios de los artículos objeto'de la 
venta. Si tampoco ésta llegara á
realizarse entonces se celebrará la | 
tercera y última el día 21 del ex. 1 
presado mes de Noviembre á las | 
mismas horas, pero en ésta podrán

Villavaquerín de Gerrato.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las dos subas
tas intentadas para el arrenda
miento á venta libre de los dere
chos que devenguen las especies 
de consumos por un período de 
uno á cinco años, se sacan á re
mate para el arriendo con venta 
á la exclusiva, los líquidos y car
nes frescas y saladas, bajo el tipo 
y condiciones que contiene el 
pliego de ellas, formado al efecto 
en este día por la Corporación, el

adiuitirse proposiciones que c 
bran el cupo de las dos terceras 
partes. Todas ellas se celebrarán 
por pujas á la llana, y los que 
sean licitadores habrán do deposi-. 
tar el cinco por ciento del impor
te total del remate. Si la subasta 
tuviese efecto, el en quien reca
yere prestará fianza personal á sa
tisfacción del Ayuntamiento.

Villacid de Campos 17 de Octu
bre de mil novecientos ocho.—151 
Alcalde, Cristóbal del Agua.

Nùm. 2 623.

Villanueva de los Gaballeros.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las dos subas
tas intentadas para el arriendo á 
venta libre de los derechos que 
devenguen las especies de consu
mos por un año, se sacan á remate 
para el arrendamiento con venta 
exclusiva los líquidos, carnes 

1 frescas, saladas'y sal común, bajo 
1 el tipo y condiciones que contie' 
1 ne el pliego de ellas formado al 
í efecto, el cual se halla de mani- 

fiesto en la Secretaría de este Mu- 
j nicipio.
| La primera subasta tendrá lu- 
¡ gar el día treinta del actual 0c- 
1 tubre, de diez á doce de en ma- 
í ñaña, en la Sala Consistorial, si 
i en ésta no se presentasen propc- 

siciones, se designa el día siete 
i del próximo Noviembre para la 
i segunda, celebrándoae en caso de 
= que tampoco diere resultado, una 
i tercera y última el día diez y 
i seis de expresado Noviembre, en 
! el mismo local y hora señalados, 
: advirtiendo que para hacer pro- 
1 posiciones es condición indispen- 
; sable el depósito previo del 5 por 
1 100 del tipo total.
i Villanueva de los Caballeros á 
i 17 de Octubre de 1908.—El Al- 
j caldo, Eudosio Asensio.—El Se- 

■ cretario, Crescencio Franco. 
i

^.^..^....^ — *-■—».Wljg^ 11M II1 Illimi win

? Num, 2.622.

- cual se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Municipio.

La primera subasta tendrá lu
gar el día veintisiete del mes co
rriente de diez á doce de su maña
na 611 la Casa Consistorial, si en 
ésta no se presentasen proposicio
nes, se designa el nueve de No
viembre próximo para la s.)gunda 
celebrándose en caso de que tam
poco diese resultado, una tercera 
y última subasta el día veintiu
no del expresado mes, en el mis
mo local y horas señaladas, advir
tiendo que para hacer proposicio
nes es condición indispensable el 
depósito previo de Icinco por cien
to del tipo total.

Villavaquerín á quince de Oc
tubre de mil novecientos ocho.— 
El Alcaide, Juan Arranz.

íluaigados deprímerá iastacciaé 
instrucciou.

NuM. 2.652,

aSebastián ArechavalDon y
Fuentes, Juez de primera ins 
tanda del Distrito de la Au
diencia de Valladolid.

Por el presente edicto hago,sa- ; 
ber que el día cinco de Noviem- 1 
bre próximo y hora de las once de ! 
su mañana, tendrá lugar en la ' 
Sala de Audiencia del Juzgado la ' 
venta en pública subasta de los . 
bienes que despuéssedeslindarán, . 
para con su producto hacer pago á ; 
D. Rafael Gutiérrez Gutierrez, de ■ 
cantidades que le adeuda Benig- ' 
no Barrio;s y Ricardo Fonseca, - 
previnióndose que no se admitirá i 
postura que no cubra las dos ter- i 
ceras partes de la tasación, y que 
para tomar parte en la subasta 
habrá de hacerse depósito del diez ' 
por ciento de dicha tasación. j

Dado en Valladolid á veinte de 
Octubre de mil novecientos ocho. 
—Sebastián Arechavala.—--Ante 
mí, Licenciado Grt^gorio Nuñez.

'Bienes objeto de la subasta.

Ptas. Cts.
1 .® Seis carros de pa

ja de trigo tasados en 
quince pesetas.

2 .° Seisíd.íd. id.de 
cebada en el mismo pre
cio '

3 .“ Seis carros de pa
ja de algarrobas en. . .

4 .® Un carro de paja 
de haba.s á dos pesetas 
cincuenta céntimos..

5 .® Otro carro de pa
ja de avena en la misma 
cantidad...........................

0.® Doce fanegascua- 
tro celemines de avena 
á cuatropesetascinouen- 
ta céntimos uno,. , .

15

15

15

-2'50

2'50

55'50

7.® Treinta y ocho 
fanegas seis celemines 
de habas á ocho pesetas 
setenta y cinco céntimos.

8." Treinta y dos fa
negas, siete celemines 
de trigo á once pesetas 
cincuenta céntimos im
portan trescientas seten
ta y cuatro pesetas cin
cuenta céntimos.’ . .

9.“ Cincuenta y ocho 
fanegas, tres celemines 
de cebada á seis pesetas 
treinta y siete céntimos 
suman...............................

10. Treinta y ocho 
fanegas de algarrobas á 
siete pesetas cincuenta 
céntimos, importan.. .

336'87

374'50

371'87

285

Total. . 1473'74
Valladolid veinte de" Octubre 

de mil novecientos ?,ocho.—Bl 
Escribano, Licenciado Gregorio 
Nuñez.

.264

Nom/2.607.

LUGO.

Don Antonio Fente Fernandez, 
Juez de instrucción de la Ciu
dad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y 
término de diez días, contados 
desde el siguiente al da su inser
ción en la Graceia de Madrid^ 
Boletines^ofbciales de esta provin
cia y de la de Valladolid, sa cita, 
llamay emplaza al procesado Gre
gorio de la Fuente Vallejo, de 
diez y siete años de edad, hijo de 
Manuel y de Agapita, hojalat9ro, 
soltero, natural y veciuo de Va
lladolid, calle de CaamiSo, letra 

ctoalidad ausenúMF, yen la
en ignorado paradero , à ûû il'’

que comparez'ia ante este JüZg‘' 
do con objeto de constituirse on 

.prisión provisional por conso-
instniHocnoncia dsl sumario

1

contra el mismo sobre estafa áh 
estanquera de esta Ciudad DoSí 
Dominga García, bajo apórci^’' 
miento da que en otro caso sera 
declarado rebelde y le para''^® 
perjuicio á que hubiere lugür-

Al propio tiempo ruego y 6® 
cargo á tolas las autoridades tan 
to civiles como militares y® 
ministrativas, procedan á Ubu^ 
ca y captura del referido suj®^®’ 
y caso de ser habido poned®’ 
disposición de la Audieneía P^^ 
vincial de esta Ciudad con^’ 
seguridades debid is en la 6^’'®® 
pública de este partido. _

Lugo Octubre diez y spi® ‘.^ 
mil novecientos ocho. '■^’^ ^jj 
Feute.—El Escribano, Don*» 
Naveira.

InapTQíÁsa ¿el Hospicio proviocí®^
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